
ANEXO II

1. OBRAS Y ACTIVIDADES. 

1. Obras de nueva planta, reconstrucción, sustitución, ampliación y 
recuperación tipológica, excepto los que se ubiquen en Áreas de 
Planeamiento Específico (APE), Áreas de Planeamiento Específico (APE) de 
las Colonias Históricas, APE 00.01, Áreas de Planeamiento Incorporado 
(API), Áreas de Planeamiento Remitido (APR), Suelo Urbanizable 
Programado (UZP) y Programado Incorporado (UZI) y Suelo de Sistemas 
Generales en Ámbitos de Ordenación Especial (AOE), o afecten a edificios 
catalogados o estén incluidas en unidades de ejecución.

2. Obras de restauración, consolidación y acondicionamiento en edificios, 
salvo las que se refieran a edificios catalogados o ubicados en las APE de las 
Colonias Históricas o en el APE.00.01 o incluidas en unidades de ejecución y 
sin excepción cuando se trate de revocos de fachadas, de 
acondicionamientos puntuales o cuando afecten a un solo local o vivienda.  

3. Obras de conservación en edificios.  

4. Obras de reestructuración general o parcial, y reconfiguración de edificios, 
salvo las que se refieran a edificios catalogados o ubicados en las APE de las 
Colonias Históricas, APE 00.01, APE, API, APR, UZP y UZI o incluidas en 
unidades de ejecución.

5. Obras de reestructuración puntual.

6. Obras exteriores en edificios que no estuvieran incluidas en ninguno de los 
apartados anteriores.

7. Instalación de los elementos de señalización e identificación de actividades 
y establecimientos: muestras, banderines, toldos y elementos análogos, así 
como rótulos y otros elementos de identificación.  

8. Demolición total o parcial de edificios, salvo que estén en edificios 
catalogados o ubicados en las APE de las Colonias Históricas, APE 00.01, 
APE, API, APR, UZP y UZI o incluidas en unidades de ejecución.  

9. Movimiento de tierras, no afecto a obras de urbanización o edificación.  

10. Autorización de obras de vaciado de solares y construcción de muros de 
contención previstos en el artículo 34.6 de la OMTLU cuya licencia 
urbanística esté delegada en virtud del presente Acuerdo.  

11. Colocación de andamios, maquinarias, grúas, apeos y medios similares, 
siempre que éstos estén destinados a obras cuya concesión de licencias se 
encuentre delegada en virtud del presente Acuerdo.
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12. Calas en los edificios.

13. Vallado de obras, siempre que las licencias para este tipo de obras 
estuvieran delegadas en virtud del presente Acuerdo.

14. Vallado de solares y fincas. 

15. Obras de acondicionamiento de espacios libres de parcela que impliquen 
implantación de instalaciones, incluso construcción de piscinas, edificaciones 
auxiliares anexas y otras instalaciones deportivas.  

16. Obras de urbanización de carácter complementario o puntual, así como 
las de mera conservación y mantenimiento incluidas calas, canalizaciones y 
vados de acceso de vehículos.

17. Obras para instalaciones ligeras de carácter fijo o desmontables propias 
de los servicios públicos. Carpas y casetas prefabricadas para usos y obras 
de carácter provisional. 

18. Instalaciones exteriores propias de las actividades extractivas, industriales 
o de servicios no incorporadas a proyectos de edificación, tales como 
depósito o almacenamiento al aire libre, incluidos los depósitos de agua y de 
combustibles líquidos y gaseosos, y los parques de combustibles sólidos, de 
materiales y de maquinaria.

19. Implantación de actividades en todo tipo de locales independientes y 
viviendas dentro de un edificio, así como ampliaciones de superficie, o de 
elementos e instalaciones o modificaciones y cambios de uso de las 
anteriores existentes, salvo en aquellos supuestos incluidos en el Anexo II.2 
del presente Acuerdo y locales independientes de los mismos.  

20.  Implantación de una misma actividad en edificio de uso exclusivo no 
residencial, salvo que se refieran a edificios catalogados o estén ubicados en 
los APE de las Colonias Históricas, APE 00.01, APE, APR, UZI, los incluidos 
en unidades de ejecución o en el Anexo II.2 del presente Acuerdo, así como 
los ubicados en los API que no figuran en la lista del Anexo III del presente 
Acuerdo. La lista se irá actualizando a medida que se vayan realizando las 
previsiones de urbanización.  

21. Implantación de garajes aparcamientos e instalación de sistemas de 
calefacción, refrigeración y climatización, ascensores, porteros automáticos y 
vídeo porteros, así como otras instalaciones que por no estar integrados en 
un proyecto de obras de edificación exijan licencia independiente.

22. Licencias para antenas receptoras de radio y televisión e instalación de 
antenas inocuas. 

 23. La licencia de primera ocupación y funcionamiento en los supuestos en 
los que la licencia urbanística esté delegada en virtud del presente Acuerdo.
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24. Instalación de tendidos aéreos provisionales cualquiera que sea el tipo de 
suelo donde se realicen.

25. Tala, autorizaciones de poda y trasplante de árboles y masas arbóreas  
en terrenos privados, cuando previamente hayan obtenido la autorización del 
Área de Gobierno de Medio Ambiente, Seguridad y Movilidad que establece 
el artículo 209 de la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente 
Urbano.

2. LICENCIAS URBANÍSTICAS DE: 

1. Instalaciones de suministro de combustible para vehículos, incluso las 
instalaciones industriales de las empresas suministradoras. 

2. Los Servicios Infraestructurales generales de la ciudad relativos a: 

2.1. Abastecimiento de agua. 

2.2. Saneamiento. 

2.3. Energía eléctrica. 

2.4. Gas. 

2.5. Telecomunicaciones. 

3. Dotaciones para el transporte: transporte ferroviario, aéreo, red del Metro e 
Intercambiadores.
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